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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10391/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Jiquipilco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc211528340]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc211528341]I. Presentación de la solicitud de información

El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Jiquipilco, misma que fue registrada con el número de folio 00248/JIQUIPIL/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Listado de las personas que han sido despedidas ;en el año 2025 por esta administración 2025 -2027. Desglosados por quincena" (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc206496349][bookmark: _Toc210747036][bookmark: _Toc211528342]II. Prórroga 
Con fecha veinte de agosto de dos mil veinticuatro, a través del SAIMEX, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la prórroga para atender su solicitud de acceso a la información en los siguientes términos:
“…
DES PUES DE UN ANÁLISIS A LE PETICIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO SE CONSIDERA PROCEDENTES LAS RAZONES A FIN DE SE PUEDA ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE LA MANERA CORRECTA”

Es necesario señalar que el Sujeto Obligado no adjuntó el Acta de su Comité de Transparencia por lo que se le insta para que en futuras ocasiones realice las ampliaciones de plazo en términos de lo establecido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc188441616][bookmark: _Toc191486747][bookmark: _Toc211528343]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El primero de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que adjuntó el archivo 248.pdf por medio del cual el Coordinador de Recursos Humanos manifestó que no cuenta con registro en sus archivos generales de tener o realizar algún listado de personas que han sido despedidas.

[bookmark: _Toc211528344]IV. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _Hlk199244378]“No cuentan con la infomacion, deberian de cobtar con la infoamacion, es información que debería tener la instancia y es publica" (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“Es información con la que deberían contar en la institución.” 

[bookmark: _Toc211528345]V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc211528346]a) Turno del Recurso de Revisión. El tres de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10391/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211528347]b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc211528348]c) Informe Justificado. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, en el que manifestó lo siguiente:

“… 
1.- Le manifiesto que los sujetos habilitados solo estamos obligados a proporcionar la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, pero sobre todo que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 

Ahora bien en relación a lo anterior y en términos del artículo 18 y 20 de la citada ley, es importante referir que no existe y no hay fuente obligacional de crear o contar con una lista de personas despedida, en razón de que solo está jurídicamente obligado a proporcionar, documentar y por ende en publicar actos públicos que en ejercicio de las funciones y competencias, si exista ley obligacional de entregar. 

[bookmark: _Hlk210839719]Como no es la suerte que ocurre en este caso específico, ya que si bien el área de Recursos humanos es la encargada de llevar un registro y control administrativo del personal adscrito a las diversas áreas de la Administración Pública Municipal; esto es hasta tener resoluciones y /o laudos firmes dictadas por los distintos órganos jurisdiccionales en materia laboral y administrativos, lo cual no es materia de transparencia y acceso a la información pública y esto en el supuesto de que existirán despidos, lo cual no es así. 

2.- Por lo que en obvio de repeticiones innecesarias no hay un fundamento legal que permita documentar, administrar manejar o procesar documento y/o registro alguno, de actos de autoridad que no se refiere a facultades, competencias y funciones, tal como lo disponen los numerales que a continuación se transcriben para su debida consulta legal:
…”
[bookmark: _Toc190261914]
[bookmark: _Toc211528349]d). Vista del Informe Justificado. El seis de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del SAIMEX. No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna relacionado con la información que le fue puesta a la vista.

[bookmark: _Toc211528350]e). Cierre de instrucción. El catorce de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc211528351]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc211528352]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _Hlk205301454]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc194590230][bookmark: _Toc211528353]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc194590231][bookmark: _Toc211528354]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Jiquipilco, un listado de personas despedidas en el año dos mil veinticinco, razón por lo cual resulta necesario contextualizar lo que se entiende por despidos, en ese sentido se localizó la liga electrónica https://www.conceptosjuridicos.com/mx/despido/ en donde se encuentra definido como la terminación de la relación laboral, que ocurre de forma unilateral por el patrón en contra de su trabajador; además puede haber despido justificado el cual se refiere a los motivos válidos por la ley que permiten al patrón separar a alguien de la fuente de empleo sin que exista responsabilidad para él por tratarse de una causa legítima y el despido injustificado se refiere a cualquier razón no válida para dar por terminada la relación laboral en contra del trabajador.

En concordancia con lo anterior, la Ley Federal del Trabajo en su artículo 46 señala que el trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier tiempo la relación de trabajo, por causa justificada, sin incurrir en responsabilidad, por lo que se establecen las causas de recisión sin responsabilidad para el patrón en el artículo 47 dentro del cual en la fracción XV señala que el patrón que despida a un trabajador deberá darle aviso escrito en el que refiera claramente la conducta o conductas que motivan la rescisión y la fecha o fechas en que se cometieron.

Así de lo anterior, se concluye que un trabajador es despedido por causa justificada cuando su conducta encuadre en un supuesto de las causales de recisión, y en caso contrario despido injustificado cuando no se acredite alguna de dichas causales, por lo que, en el caso de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala en su artículo 93 las causas de rescisión laboral, sin responsabilidad para las instituciones públicas, y en el artículo 95 las causas de recisión sin responsabilidad para el servidor público, por lo que se advierte que el Ayuntamiento debe contar con los documentos que den cuenta de la terminación laboral por despido.

En ese sentido, el Sujeto Obligado se pronunció a través del Coordinador de Recursos Humanos, por lo que se trae a colación el Bando Municipal de Jiquipilco dos mil veinticinco, el cual en su artículo 163 señala que la Coordinación de Recursos Humanos, es la unidad administrativa encargada de coordinar las actividades de los trabajadores que forman parte de la Administración Pública Municipal, además dentro de sus atribuciones se encuentra la de mantener en resguardo y actualización del Archivo de Personal; además de controlar y registrar asistencia, nombramientos, remociones, renuncias, ante dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a dicha dirección; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Ahora, es de recordar que en respuesta señaló no contar con un listado que diera cuenta de la información solicitada, manifestación que no da certeza de que si al menos cuenta con un documento fuente en donde constara la información, sino que es hasta informe justificado que señaló que si bien el área de Recursos humanos es la encargada de llevar un registro y control administrativo del personal adscrito a las diversas áreas de la Administración Pública Municipal; esto es hasta tener resoluciones y/o laudos firmes dictadas por los distintos órganos jurisdiccionales en materia laboral y administrativos, lo cual no es materia de transparencia y acceso a la información pública y esto en el supuesto de que existirán despidos, lo cual no es así, por lo que se entiende que no cuenta no solo con un listado de despidos sino que no cuenta con estos por no haberse dado el supuesto, en ese sentido sobre tal manifestación.

Sobre el tema, el Criterio orientador SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Además, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.


En ese contexto, el Sujeto Obligado, por medio del área competente para poseer la información, refirió que no contaba con la misma, dado que no se había dado el supuesto de despido durante el periodo solicitado; además, se realizó una búsqueda en las páginas oficiales del Sujeto Obligado, sus cuentas institucionales de redes sociales y el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y no se localizó algún indicio de algún despido realizado del primero de enero al dieciocho de julio de dos mil veinticinco.

Así, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes y estas señalaron que no obraba información en sus archivos; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  vigente a la fecha de ingreso de la solicitud, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que se hayan realizado despidos durante el presente ejercicio fiscal, por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo cual da como resultado que la impugnación que se dirime haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc194590232][bookmark: _Toc211528355]CUARTO. Decisión 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 10391/INFOEM/IP/RR/2025, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto Garante, advirtió que, en informe justificado, se le especifico que no cuenta con despidos.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc194590233][bookmark: _Toc211528356]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 10391/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00248/JIQUIPIL/IP/2025, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Recurrente, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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